
INFORME SECRETARIA. Ciénaga, 19 de agosto de 2021. Al despacho informando que la 

parte demandante está solicitando corrección auto que corrige el mandamiento de pago por 

inconsistencia en las fechas. Provea. 
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Ciénaga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y por ser procedente se procederá a 

corregir el auto de fecha 5 de agosto de 2021, teniendo en cuenta la discrepancia 

entre los valores escritos en números y letras correspondientes a los intereses 

corrientes pactados y solicitados en la demanda. 

 

En virtud de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 5 de agosto de 2021 por el cual se profirió de 

mandamiento de pago en el cual se incurrió en error involuntario de transcripción al 

momento de escribir en letras el valor correspondientes a los intereses corrientes 

pactados en el pagaré y solicitados en la demanda, aclarando que la cifra correcta es 

de SETECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

($715.458.oo) moneda legal colombiana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

RICARDO ELÌAS DE JESÙS BOLAÑO GONZÀLEZ 

 


